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PCG Cuentas relacionadas con los Clasificadores 

Clasificador Denominación Plan Contable
Presupuestal Gubernamental

2.3.27.27 Servicios Complementarios de Salud 5302.070207
2.1.19.38 Bono por Función Inspectiva 5101.090308
2 1 13 15 Personal por Serv Complement de Salud 5101 0301052.1.13.15 Personal por Serv. Complement. de Salud 5101.030105

 1.5.51.411 Fracciona. Gravamen Esp. a la Minería 4505.010411
 1.5.12.14 Fracciona. Regalías de la Actividad Minera 4501.020104
 1.3.22.16 Arancel Serv. No Gratuito de Defensa Pública 4302.020106
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PCG Cuentas relacionadas con tipo de recursos 

Plan Contable GubernamentalPlan Contable Gubernamental

 4402.030706 Fondo Fortalecimiento Capital Humano – FONBECA

 4404.030108 Canon y Sobrecanon Impuesto a la Renta

 4402.030108 Canon y Sobrecanon Impuesto a la Renta

 4404.030806 Fondo de Promoción del Riego en la Sierra “Mi Riego”4404.030806 Fondo de Promoción del Riego en la Sierra Mi Riego

 4404.030807 Para la Inclusión Económica en Zonas Rurales “FONIE”
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PCG Cuentas relacionadas con nuevos procedimientos Adm.

RD Nº 053‐2013‐EF/52.03 y otras disposiciones/ y p

 2201.01 Deudas por Operaciones de Tesorería por Amortizar
(Modificada)

 2201.03 Financiamiento Temporal
 2201 0301 Recursos Directamente Recaudados2201.0301 Recursos Directamente Recaudados
 2201.0302 Recursos Determinados
 2201.030201 FONCOMUN
2201 030202 C S b R lí R t d Ad 2201.030202 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas

y Participaciones
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RD Nº 053‐2013‐EF/52.03

 2201.04 Operaciones de Crédito Devengadas2201.04 Operaciones de Crédito Devengadas
• 2201.0401 Deuda por Operaciones de Tesorería por Amortizar
Devengadas
2201 040101 Amortización2201.040101 Amortización
 2201.040102 Intereses
 2201.040103 Comisiones y Otros

 2201.0402 Deudas de Corto Plazo Devengadas
 2201.040201 Amortización
 2201.040202 Intereses
 2201.040203 Comisiones y Otros
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RD Nº 053‐2013‐EF/52.03/

 2201.0403 Financiamiento Temporal Devengado
 2201.040301 Amortización
 2201.040302 Intereses
 2201.040303 Comisiones y Otros
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PCG Cuentas para administración de fondos

1101 0204 F d d S ill 1101.0204 Fondo de Sencillo

Cuentas para la administración de fondos a través de la CUT

RD Nº 063‐2012‐EF/52.03
 1101.11 Entidad Cuenta de Enlace (2013)
 1101 1101 Recursos Directamente Recaudados Cta de Enlace1101.1101 Recursos Directamente Recaudados Cta. de Enlace
(2013)
 1101.1107 FONCOMUN – Cuenta de Enlace (2013)
1101 12 R C t li d l C t Ú i d T 1101.12 Recursos Centralizados en la Cuenta Única de Tesoro

– CUT (2013)
 1101.1201 RDR – CUT (2013 solo GN y GR)
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 1101.1207 FONCOMUN – CUT (2013 GL)
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PCG Cuentas para administración de fondos

Cuentas para la administración de fondos a través de la CUT

• 1101 1202 Endeudamiento Interno – CUT (Sin Fecha)• 1101.1202 Endeudamiento Interno – CUT (Sin Fecha)
 1101.1203 Endeudamiento Externo – CUT (Sin fecha)
 1101.1204 Donaciones – CUT (2014)

f ( ) 1101.1205 Transferencias – CUT (2014)
 1101.1206 Contribuciones a Fondos RD – CUT (Sin fecha)
 1101.1208 Impuestos Municipales RD – CUT (Sin fecha)p p ( )
 1101.1209 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y
Participaciones RD – CUT (2014)
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PCG Cuentas para administración de fondos

Cuentas de uso exclusivo de la DGETP

 2104 05 Cuenta Única Tesoro Público CUT 2104.05 Cuenta Única Tesoro Público – CUT
 2104.0501 Recursos Ordinarios – CUT (2014)
 2104.0502 RDR – CUT (2013)
 2104.0503 Endeudamiento Interno – CUT (Sin Fecha)
 2104.0504 Endeudamiento Externo – CUT (Sin Fecha)
 2104.0505 Donaciones – CUT (2014)( )
 2104.0506 Transferencias – CUT (2014)
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PCG Cuentas para administración de fondos

Cuenta de uso exclusivo de la DGETP

 2104.0507 Contribuciones a Fondos RD – CUT (Sin Fecha)
 2104 0508 FONCOMUN RD CUT (2014) 2104.0508 FONCOMUN RD – CUT (2014)
 2104.0509 Impuestos Municipales RD – CUT (Sin Fecha)
 2104.0510 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y
Participaciones RD – CUT (2014)

Otras cuentas incorporadas para uso de las entidades a partir
d ldel 2014

• 1206 Aprobación de Tesoro Público (2014)
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p ( )
• 1206.01 Recursos Ordinarios (2014)
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Recursos Directamente Recaudados ‐ CUT

RD Nº 063‐2012‐EF/52.03 (Ámbito UEs GN y GR)

A tí l 1º C li ió d R DiArtículo 1º Centralización de Recursos Directamente
Recaudados
Artículo 2º Remuneración de SaldosArtículo 2 Remuneración de Saldos
Artículo 3º Del registro de la recaudación y del traslado de
los RDR
Artículo 4º Del Saldo de Balance
Artículo 5º De la Sub Cuenta bancaria de gasto
A í l 8º d l ó
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Artículo 8º Estados Bancarios Electrónicos
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Artículo 1º Centralización de Recursos Directamente
Recaudados

• Establece que a partir del 02 de enero 2013 los RDR
generados en las UEs del las entidades del GN y GR se
centralizan en la CUT

•La recaudación de los RDR se efectúa en la Cuenta CentralLa recaudación de los RDR se efectúa en la Cuenta Central
RDR, o en cuentas en el BN o otros del Sistema Financiero
Nacional

• La recaudación se traslada a la CUT, dentro de las 24 horas
siguientes a su percepción y/o disponibilidad, mediante la
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g p p y p
papeleta T6 (INGRESOS) a través del SIAFSP
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Artículo 1º Centralización de Recursos Directamente
Recaudados

• Por el monto acreditado en la CUT se genera la Asignación
Financiera en forma automática a través del SIAFSP al día
i i t hábil d d id di h t l dsiguiente hábil de producido dicho traslado

• Con cargo a la asignación financiera se efectúan las
operaciones de pagaduría de manera irrestricta con sujeción a
los procedimientos presupuestales y financieros para ejecución
de gastode gasto

El monto no ejecutado al 31/12 de recursos centralizados en la
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CUT genera Saldo de Balance
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Ingresos

Artículo 2º Remuneración de Saldos

• Se incorporó en el debe de la fase recaudado del
clasificador de ingresos 1.5.11.11 Intereses por depósitosg p p
distintos de recursos por Privatización y Concesiones la
cuenta 1101.1201 RDR – CUT para registrar los intereses

d l d ó it d l l CUTgenerados por los depósitos de los recursos en la CUT

•Artículo 4º Del Saldo de BalanceArtículo 4 Del Saldo de Balance
•Los saldos disponibles que mantienen las entidades en la
CUT generan Saldo de Balance y debe registrarse durante
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el mes de enero del Año Fiscal siguiente



Dirección General deDirección General de
Contabilidad PúblicaContabilidad Pública

Ministerio deMinisterio de
Economía y FinanzasEconomía y Finanzas

PERÚPERÚ
ViceministroViceministro
de Haciendade Hacienda

Artículo 3º Del registro de la recaudación y del traslado de
los RDR (Y/G)

• Se incorporó la operación G‐000000‐244 para el registro del
giro a favor de la cuentas única del TPgiro a favor de la cuentas única del TP

Cargo a la cta. 1101.1101 y abono a la cta. 1101.030102

• Se incorporó la operación I‐000000‐486 para efectuar el
depósito en la cuenta única del TP con el T 6 de ingresos

Cargo a la cta. 1101.1201 y abono a la cta. 1101.1101

•Se habilitó el depósito directo de caja a la cuenta única, con

16

cargo a la cta. 1101.1201/1101.0101 y T6 Ingresos
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Pago de Obligaciones a través de la CUT

Artículo 5º De la Sub Cuenta bancaria de gastog

• Se incorporó la cuenta 1101.1201 RDR – CUT en el haber de
la fase girado de las operaciones de gastosg p g

• Requisito: contar con la aprobación de la asignación
financierafinanciera
• La asignación financiera se genera al día siguiente hábil de
producido en depósito en la cuenta única del TP (c ) Art. 1º)

• No es posible efectuar movimientos de fondos a través de
RDR CUT con operaciones de ingresos y/o gastos sin

17

clasificador (Garantías recibidas u otros sin afectación
presupuestal)
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RECURSOS ORDINARIOS

Tomando como punto de partida los cambios en la
administración de fondos de la Fuente de Financiamiento RDR
a través de la CUT y su incidencia contable, la DGCP hay ,
efectuado el análisis de los procedimientos contables de la
Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios y otras fuentes
de financiamiento que son administradas por el Tesoro Públicode financiamiento que son administradas por el Tesoro Público,
lo que ha dado lugar a nuevos procedimientos contables

d bl l dLos procedimientos contables para la Fuente de
Financiamiento Recursos Ordinarios a partir del 2014
presentan los siguientes cambios:

18

p g



Asiento Nº 1 
Gasto 

Cargo a la cuenta de activo o gastos y
abono a la cuenta de pasivo, según

devengado
p , g

corresponda.

Recursos

Ordinarios

Fase 
Devengado
Se generan 2 

Asiento Nº 2 
Ingreso 

Generación automática: cargo a la cuenta
1206.01 Aprobación de Tesoro Público –
Recursos Ordinarios y abono a la cuenta
4402 T R R ibid

g
asientos 
contables

Ingreso 
Recursos 
Ordinarios

4402 Traspasos y Remesas Recibidos,
cuando el gasto devengado se encuentre
aprobado en estado “A”.

* En los expedientes SIAF que se aprueben a partir del 2014, ya no se 
utilizará la cuenta 2105 Obligaciones Tesoro Público

* Los expedientes que vienen del 2013 concluirán con los procedimientos 
contables vigentes en dicho periodo



Dirección General deDirección General de
Contabilidad PúblicaContabilidad Pública

Ministerio deMinisterio de
Economía y FinanzasEconomía y Finanzas

PERÚPERÚ
ViceministroViceministro
de Haciendade Hacienda

Fase Girado

Se registra el giro de cheques u otros medios de pago en la
contabilidad patrimonial y en Cuentas de Orden

C l d i b l 1206 01 A b ió dCargo a la cuenta de pasivo y abono a la 1206.01 Aprobación de
Tesoro Público, Recursos Ordinarios

Operaciones “sin giro de cheque” se registran en la fase giradoOperaciones sin giro de cheque se registran en la fase girado
con abono a la sub cuenta 4402.02 Traspasos con Documentos

Se genera de manera automática el asiento con cargo a la cuentaSe genera de manera automática el asiento con cargo a la cuenta
4402.01 Traspasos del Tesoro Público – Recursos Ordinarios y
abono a la sub cuenta 1206.01 Aprobación de Tesoro Público –
R O di i )

20

Recursos Ordinarios).
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RECURSOS ORDINARIOS

DEVENGADO Se devenga gastos e ingresos

UNIDAD  EJECUTORA (1)
DEVENGADO  Se devenga gastos  e ingresos
5302 Contratación de Servicios 700
2103.010101 Bienes y Servicios por Pagar 700y p g
Por el reconocimiento del gasto devengado

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐x‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
1206 Aprobación de Tesoro Público 700
1206 01 Recursos Ordinarios1206.01 Recursos Ordinarios 
4402 Traspasos y Remesas Recibidos 700

Por la aprobacion del devengado

21‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐x‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

Por la aprobacion del devengado
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RECURSOS ORDINARIOS

GIRADO Cuentas de Orden

9 03 08 Ch Gi d 6009103.08 Cheques Girados 600
9104.08 Cheques Girados por Entregar 600
Por los cheques girados

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
2103.010101 Bienes y Servicios por Pagar 600
1206 Aprobación de Tesoro Público 6001206 Aprobación de Tesoro Público 600
1206.01 Recursos Ordinarios 
Por el giro de cheques para el pago de obligaciones

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

9104.08 Cheques Girados por Entregar 600
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9103.08 Cheques Girados 600
Por los cheques entregados
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RECURSOS ORDINARIOS

2102 01 Remuneraciones por pagar 2 900 00
----- Operaciones de Giro ------------

2102.01 Remuneraciones por pagar 2,900.00
1206.01 Aprobación de Tesoro Público - RO 2,900.00

2102.01 Remuneraciones por pagar 100.00
----- Operaciones Sin Giro de Cheque  ------

p p g
4402.02 Traspasos con Documentos 100.00

 Registro automático de rebaja del ingreso  
4402.01 Traspasos del Tesoro - Recursos Ordinario 100.00

----- Registro automático de rebaja del ingreso  ------

23
1206.01 Aprobación de Tesoro Público - RO 100.00
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UNIDAD EJECUTORA

Se registra el ingreso por la aprobación por de la asignación
financiera del mes con cargo a la sub cuenta 1101 12financiera del mes con cargo a la sub cuenta 1101.12
Recursos Centralizados en la Cuenta Única de Tesoro ‐ CUT
divisionarias 1101.1207 FONCOMUN – CUT y/o 1101.1209
Canon, Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y
Participaciones ‐ RD – CUT según corresponda, con abono a
las cuentas de Ingresos para reflejar en sus Estadoslas cuentas de Ingresos, para reflejar en sus Estados
Financieros los Recursos Determinados administrados por
Tesoro Público a través de la CUT.
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UNIDAD EJECUTORA (2)

INGRESOS
RECAUDADO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
1101.1209 Canon, Sobreca.Reg. ‐ RD‐CUT 300

4402 Traspasos y Remesas Corrientes 300

Por la aprobación de la asignación financiera

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

8501.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 300

8201 0504 Canon Sobrecano Regal 300
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8201.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 300

Por el ingreso presupuestal
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GASTOS
COMPROMISO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
8301.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 200

8401.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 200

Por los compromisos del ejercicio

DEVENGADO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
5302 Contratación de Servicios 200

2103 Cuentas por Pagar 200

P l j ió d l t t i i lPor la ejecución del gasto patrimonial

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
8401.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 200

26

8401.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 200

8601.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 200
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GIRO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
9103.08 Cheques girados 200q g

9104.08 Cheques girados por entregar 200

Por los cheques girados

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
2103 Cuentas por Pagar 200

1101.1209 Canon, Sobreca.Reg. ‐ RD‐CUT 200

Por el  giro de cheque para el pago de obligaciones

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
9104.08 Cheques girados por entregar 200
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9103.08 Cheques girados 200

Por los cheques entregados a los proveedores
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INGRESO
UNIDAD EJECUTORA (3)

G SO
DETERMINADO

1201 Cuentas por Cobrar 700

4505 Venta de Servicios 700

RECAUDADO
1101 0101 Caja M/N 5501101.0101 Caja M/N 550

1201 Cuentas por Cobrar 550

1101.030102 Recursos Directamente Recaudados   550

1101.0101 Caja M/N 550

8501.0201 RDR 550
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8201.0201 RDR 550

Por la ejecución de ingresos y depósito en cta. Cte.
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GASTO "G" Y/G según artículo 3º RD Nº 063‐2012‐

GIRO   244 EF/52.03
1101 1101 RDR ‐ Cuenta de enlace 5501101.1101 RDR   Cuenta de enlace 550

1101.030102 RDR 550

INGRESO "Y"INGRESO  Y
RECAUDADO 486

1101.1201 RDR ‐ CUT 550

1101 1101 RDR ‐ Cuenta de enlace 550

T6 
INGRESOS
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1101.1101 RDR   Cuenta de enlace 550

Por el traslado de los fondos RDR a la CUT
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COMPROMISO

8201.0201 RDR 200

8401.0201 RDR 2008401.0201 RDR 200

DEVENGADO
5301 0101 Alimentos y Beb para Con 2005301.0101 Alimentos y Beb.para Con. 200

2103.010101 Bienes y Serv.por Pagar 200

Por la compra de alimentos a entidad privada

8401.0201 RDR 200

308601.0201 RDR 200
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GIRADO
9103 08 Cheques girados 1009103.08 Cheques girados 100

9104.08 Cheques girados por entregar 100

2103.010101 Bienes y Serv.por Pagar 100

1101 1201 RDR CUT 1001101.1201 RDR ‐ CUT 100

9104 08 Cheques girados por entregar 1009104.08 Cheques girados por entregar 100

9103.08 Cheques girados 100

Por el giro y entrega de cheques
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Por el giro y entrega de cheques
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GOBIERNOS LOCALESGOBIERNOS LOCALES 

Contabilización de las operaciones Recursos DirectamenteContabilización de las operaciones Recursos Directamente
Recaudados ‐ RDR – CUT en los Gobiernos Locales

La Resolución Directoral Nº 063‐2012‐EF/52.03 no es
aplicable a los Gobiernos Locales, por lo que dichos
recursos seguirán administrándose a través de lasrecursos seguirán administrándose a través de las
Entidades Financieras Públicas o Privadas, diferenciando
los procedimientos contables por el Tipo de Recurso.
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UNIDAD EJECUTORA (4)

INGRESOS

RECAUDADO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
1101 1204 Donaciones 3001101.1204 Donaciones 300

1101.1205 Transferencias 300

4401 Donaciones y Transferencias Corrientes Recibidas

4401.010202 Otros Organismos (Donaciones) 300

4401.010301 Del Gobierno Nacional (Transferencias) 300

Por la aprobación de la asignación financiera de Donaciones y Transferencias

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

8501.04 Donaciones y Transferencias 600

8201 04 D i T f i 600
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8201.04 Donaciones y Transferencias 600

Por el ingreso presupuestal
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GASTOS

COMPROMISO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
8301.04 Donaciones y Transferencias 600

8401.04 Donaciones y Transferencias 600

Por los compromisos del ejercicio

DEVENGADO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
5302 Contratación de Servicios 600

2103 Cuentas por Pagar 600

P l j ió d l t t i i lPor la ejecución del gasto patrimonial

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
8401 04 Donaciones y Transferencias 600
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8401.04 Donaciones y Transferencias 600

8601.04 Donaciones y Transferencias 600
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GIRADO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
9103 08 Cheques girados 4509103.08 Cheques girados 450

9104.08 Cheques girados por entregar 450

Por los cheques giradosq g

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
2103 Cuentas por Pagar 450

1101.1204 Donaciones ‐ CUT 150

1101.1205 Transferencias ‐ CUT 300

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
9104.08 Cheques girados por entregar 450
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9103.08 Cheques girados 450

Por los cheques entregados a los proveedores
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El procedimiento contable para el registro de los intereses
por el rendimiento de los saldos que mantengan las
Unidades Ejecutoras en la CUT, de recursos diferentes a
Recursos Ordinarios tendrán afectación presupuestal yRecursos Ordinarios, tendrán afectación presupuestal y
financiera, registrándose en clasificador de ingresos
15.11.11 Intereses por Depósitos Distintos de Recursos por
Privatización y Concesiones, con cargo a las sub cuentas
1101.12 Recursos Centralizados en la CUT, en las sub
cuentas correspondientescuentas correspondientes
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CONCILIACIÓN CON TESORO 
PÚBLICO

Recursos
Abonos en Cta. 1206.01 RO Ch/ girados por la entidad

Ordinarios

Recursos

TP Cargos en Cta. 2104.0501 RO Ch/. Pagados por el BN

Abonos en Cta 1101 1209 RD Ch/ girados por entidadRecursos
Determinados

Abonos en Cta. 1101.1209 RD Ch/. girados por entidad

TP Cargos en Cta. 2104.0510 RD Ch/. Pagados por el BN

Recursos
RDR

Abonos en Cta. 1101.1201 RDR Ch/. Girados por entidad

TP Cargos en Cta 2104 0502 RDR Ch/ Pagados por el BN

La conciliación con el TP por los recursos administrados a través de

TP Cargos en Cta. 2104.0502 RDR Ch/. Pagados por el BN
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la CUT requiere que la entidad identifique los cheques en cartera
y/o cheques en tránsito, el TP concilia en base a cheques pagados.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD PÚBLICA
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DIRECTIVA N° 002-2013-EF/51.01 

“METODOLOGÍA PARA LA MODIFICACIÓN DE LA VIDA ÚTIL DEMETODOLOGÍA PARA LA MODIFICACIÓN DE LA VIDA ÚTIL DE 
EDIFICIOS,REVALUACIÓN DE EDIFICIOS Y TERRENOS, INCORPORACIÓN DE 

INMUEBLES Y TERRENOS EN ADMINISTRACIÓN FUNCIONAL E IDENTIFICACIÓN 
ÓDE LOS EDIFICIOS Y TERRENOS COMO PROPIEDADES DE INVERSIÓN POR LAS 

ENTIDADES GUBERNAMENTALES” 

O O1. OBJETO 

Establecer los lineamientos y procedimientos que permitan a los usuarios del
Si t d C t bilid d G b t l li l t d l í l difi ióSistema de Contabilidad Gubernamental, aplicar la metodología para la modificación
de la vida útil de edificios, revaluación de edificios y terrenos, incorporación
deinmuebles y terrenos que se encuentran en administración funcionale identificación

41

y q
de los edificios y terrenos como propiedades de inversiónpor las entidades públicas. 
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1. BASE LEGAL 
 
 Ley Nº 28112 Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público. 

 
 Ley Nº 28708 Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad y su modificator

Ley Nº 29537. 
 

 Resolución Directoral Nº 011-2013-EF/51 01 “Oficializar las Norma Resolución Directoral N  011-2013-EF/51.01 Oficializar las Norma
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público - NICSP, emitidas por 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público de 
Federación Internacional de Contadores (IFAC)”. 
 

 Resolución Directoral Nº 009-2012-EF/51.01 que aprueba el Plan Contab
Gubernamental, ampliatorias y modificatorias. 
 

 Resolución de Contaduría N° 067-97-EF/93.01 que aprueba, entre otros, Resolución de Contaduría N  067 97 EF/93.01 que aprueba, entre otros, 
Instructivo N°2 “Criterio de Valuación de los Bienes del Activo Fijo, Método 
Porcentajes de Depreciación y Amortización de los Bienes del Activo Fijo 
Infraestructura Pública”. 
 

42

 Norma Internacional de Contabilidad NIC SP 16 – Propiedades de Inversión.  
 
 Norma Internacional de Contabilidad NIC SP 17 – Propiedades, Planta y Equipo.
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1. ALCANCE 

Se encuentran comprendidas las entidades siguientes: los Ministerios, Poderes y
Ot E tid d d l E t d E tid d C t d d R Fi iOtras Entidades del Estado, Entidades Captadoras de Recursos Financieros,
Instituciones Públicas Descentralizadas, Universidades Públicas, Organismos
Descentralizados Autónomos, Superintendencia de Banca, Seguros y AFP,
Sociedades de Beneficencia Pública, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y, g y y
sus Organismos Públicos Descentralizados (OPD, IVP y Mancomunidades
Municipales)
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Municipales). 
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1. METODOLOGÍA PARA LA MODIFICACIÓN DE LA VIDA ÚTIL DE EDIFICIOSY 
REVALUACIÓN DE EDIFICIOS Y TERRENOS 
 
1.1 Metodología para la modificación de la vida útil de Edificios

 
 El área competente de la entidad, identificará el tipo de material del 

edificio. De existir más de un material utilizado en su construcción, se ,
considerará el material predominante. 
 

 Determinar la vida útil que corresponda, de acuerdo con los datos 
siguientes:siguientes:

 
Tipo de material Vida útil 

en años 
Tasa lineal de 
depreciación 

Concreto/Ladrillo/Acero y otros 
materiales equivalentes. 

80 1.25% 

Otros materiales 33 3%

44
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 Recalcularla depreciación acumulada al 31 de diciembre de 2012 con la

nueva vida útil.
 
 Compararel nuevo importe de la depreciación acumulada calculada en el Compararel nuevo importe de la depreciación acumulada calculada en el

punto anterior, con la reconocida en libros al cierre del ejercicio 2012 y
establecer la diferencia. 

 
 Luego, se registrarácontablemente la diferencia, debitando a la cuenta de

Depreciación Acumulada y abonando a la cuenta de Resultados
A l dAcumulados. 

 
 Se modificará la vida útil de todos losedificios y el importe de la

45

depreciación acumulada, aun cuando algunos se encuentren exceptuados
de revaluación. 
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